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S U M A R I O :

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO anunciando el emplazamiento a los codemandados OPERADORA DE SERVICIOS Y 
FABRICACION DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS S. DE R.L. DE C.V., OSFE MANTENIMIENTO 
S. DE R.L., Ma Guadalupe Noria Teniente y Agustín Alanís Mosqueda, dentro del procedimiento 
laboral ordinario L-0786/2024-I promovido por Pedro Abraham Cervantes Alberto.

EDICTO que debe realizarse a COMAIN SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LISTADO de Ganadores del SORTEO GANAS PORQUE CUMPLES, permiso número 
20250009PS00, otorgado por la Secretaría de Gobernación, celebrado el 9 de mayo de 2025.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO a MA. HORTENCIA ORNELAS MUÑOZ.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
 
 
 

E D I C T O 
Publíquese 2 veces con un lapso de 3 días entre uno y otro en el 

Periódico Oficial del Estado anunciando el emplazamiento a los 

codemandados OPERADORA DE SERVICIOS Y FABRICACION DE 
EQUIPOS ESPECIALIZADOS S. DE R.L. DE C.V., OSFE 
MANTENIMIENTO S. DE R.L., Ma. Guadalupe Noria Teniente y 
Agustín Alanís Mosqueda, dentro del procedimiento laboral ordinario L-
0786/2024-I promovido por Pedro Abraham Cervantes Alberto, en 

contra de OPERADORA DE SERVICIOS Y FABRICACION DE 
EQUIPOS ESPECIALIZADOS S. DE R.L. DE C.V., OSFE 
MANTENIMIENTO S. DE R.L., Ma. Guadalupe Noria Teniente y 
Agustín Alanís Mosqueda, en el Juzgado de Oralidad Laboral Regional 

del Poder Judicial del Estado de Guanajuato con sede en Celaya ubicado 

en Eje Vial Herminio Martínez no. 1400 del Ejido Trojes y Mayorazgo, para 

que dentro del término de 15 días hábiles contados del siguiente al de 

la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, acudan 
por medio de apoderado que legalmente pueda representarle a 
contestar la demanda, ofrecer pruebas y de ser el caso reconvengan, 

con el apercibimiento que de no hacerlo, se tendrán admitidas las 

peticiones de la actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto 

por la ley, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 

formular reconvención; se le apercibe que si pasado el término señalado 

no comparece, se le harán las siguientes notificaciones por lista, aún las 

de carácter personal, salvo disposición en contrario de la ley. 

 
Celaya, Guanajuato, a 23 de abril de 2025. 

 
Licenciada María de los Ángeles Moreno Galván.  

Secretaria de Instrucción del Juzgado de Oralidad Laboral del  
Poder Judicial del Estado de Guanajuato, sede Celaya 

0d0fb4a1920c76c20dee541a06348fb8 www.poderjudicial-gto.gob.mx
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ESTADO DE GUANAJUATO 

EDICTO 

Por este medio, como lo prevé el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, se 
emplaza a la persona moral COMAIN SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 

haciéndole saber que en su contra se instauró demanda laboral en el 

Procedimiento Ordinario, bajo el número L-1308/2024-I del índice del Juzgado 
Laboral de la región de lrapuato, la cual fue instaurada en contra de COMAIN 

SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., se le hace saber que cuenta con un 
término de 20 veinte días hábiles, contados a partir del día de la última 
publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado, para que se presente 

por sí o por medio de apoderado o gestor que legalmente pueda representarlo, 
a contestar la demanda, ofrecer pruebas y de ser el caso reconvenga, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrán admitidas las peticiones de la 
parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así 

como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención; se le apercibe que si pasado el término señalado no comparece, 
se le harán las siguientes notificaciones por lista, aun las de carácter personal, 
salvo disposición en contrario de ley, se deja a disposición el traslado autorizado 
en la Secretaría de este Tribunal ubicado en Calle 6 de Noviembre #198, 

Fraccionamiento San Miguelito III de esta Ciudad de lrapuato, Guanajuato. 

DOY FE. 

Reiterándole a usted con este motivo las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

IRAPUATO, GUANAJUATO, 23 VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 2025 

ciada Bre ez Rodríguez. 
Secretaria lnst ora del Juzga La n lrapuato, Guanajuato. 

www.poderjudicial-gto.gob.mx 
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00
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Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


